
ÍÑSTITUTÓ TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

5316936

CARSALAB SA DE CV

CAMINO DEL SERI 1367 VILLA DEL PRADO

jporc2@carsalab.com

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora.
Av. Ostimun sin

Col. Villa ITSON C.P. 85130
8-00 a 14:00 horas.

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EU1

PEDIDO

No.

V121799

Fecha del pedido

07/09/18

Fecha de entrega

OQ/10'lñ J

TIEKMÜSILLO SUN BÜZB7

Términos de pago

^ 20 Días

Moneda

MXP '

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

v
No.

mn-wi-nn-17/A.ni

Vigencia

)

Descripción

ACHÍONITF

110086-4

FORM/

ILO99%4LTSIGM

-T

i DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en

USO: G03 (Gastos en general)

Ur

UM

dadas

parcialidades o diferido)

Información importante:

Para la recepción de los bienes, es estríe amenté indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas havan sido enviados al email almacenfeiaitson.edu mx o bien aue se lleven en una USB
para Qescargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo de las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
física del mismo

CONDICIONES DE ENTREGA

i ;
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBR1KA EN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONOOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE

REQUISITACAIS] OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

-. -y

Cantidad

1.00

CORTEZ GA2CON, IVE/rt)wrV^ELA

Efecu tíX^^VÍéî Vi es

Precio unitario

7,000.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

7,000.00

7,000.00

1,120.00

8,120.00
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

ANTICIPO

f~ NO ANTICIPO

LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO { )

MENOS TRES PERSONAS

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

REQUIERE FIANZA (
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA,, PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - (

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



" • PEDIDO QUE CELEURAN EL INSTITUfO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO "PROVEEDOR",

REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO V POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

"EL PROVEEDOR" por conducto do tu representante legal, declara que

I 1 Su nfifBserüaaa. la empresa CARSALAB. SA. DE C V os una Suciodad lúe. almunto constituida y auertila su legal e«stonciacon oí Ada Constitutiva No 30Í26 Volumon 423, do tocha 30 de NOVIEMBRE do
2009, pasada anto la fe coi Lie SALVADOR ANTONIO CORRAL MARTÍNEZ Notario Publico No. 28, con ejercicio y residencia on laaudad du HERMOSILLO SONORA, México.

rBsa CARSALAB, SA. D£ C.V , con el poder general
ada ante la re del Lie. SALVADOR ANTONIO CORRAL

II 2 Ll C SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC acredita su porsonal'dad como rcpreEonlanle legal para obligase on nombre y repieiBrilacKxi do la Em
para adob do administración y/o aclos do dominio, que cansía en Ctonturd Publica No. 30816, Volumen 423, de techa 30 de NOVIEMBRE do 2009, pa
MARTÍNEZ Notarlo Público No. 28, con ejercicio y rostdanoacn la aunad da HERMOSILLO SONORA, Mélico

11.3 M. H¡>u",tíO "-«¡oral da Coniribuyonloson la Soctotaíia da Macandá y Cíodilo Publico BE CAR091130SU1
II 4 Co'itree y so obliga a cumpiír oí contenido y los requisitos qi.o ostablocon la I oy do Adquisiaonos, Airón damicn loe y Servicios dd Sector Publico, su Roglamonto, la Convocaluria do ADJUDICACIÓN

DIRECTA quodiuron origon a osíc podido y domas normal: vidad aplicaoio
II 5 lljjo rjrctei.ia de drar verdad, marnfiosta nú encontrar bu ofi lob lupuoiíos quu soñaíari los articulo) 50 y 60 de la Ley da Adquisiciones, Ari enriamientos y Servicios dol Sectu Publico y articulo 6 Fracción

XX. du¡a Ley Focoral de Rssponsabihdades Administrativas de I üs Servidores Públicos.
- DE AMBAS PARTES
i cr. ¿u vduniad cdcbrar oí presento Podido sin coacción alguna, sin ddo ni mala fo y s.n olro vicio do consentimiento quo luaicro su libre declaración de voluntad o quo pudiuso invalidarlo, para lo cual se reconocen
í; las 'acuilJdos, mismas quo no los han sido rovocadas o limitadas en tama alguna, y aceptan eipresamuiito aomolorse en la (orina y lérmmos quu so estaLlocon en el presente documento, que se adjudico pu d

^i:LM!irniuiilij__Ju ADJUDICACIÓN DIRECTA. _ __ __ _ ______ _ __ _ __r^_ _
L:XPU1ÍSTO LO AÑTFRTÓR, AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS V OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

PRIMITA. - OBJETO Medíanlo el presente instrumento, "EL
INSTITUTO" contratas "EL PROVEEDOR" y oslo acepta y IB
obliga ¿ proporcionar bajo su responsabilidad, loi bienes
correspondientes a. "Pdctos químicos básicos" conforma a lo?
terminas citados en osto Podido, observando para ello las fochas
pactadas de entrega do leí bíwioi . así como do acuerdo a tu
propuesta técnica. Económica y la convocatoria de licitación de
referencia , mimas que so llenan por reprodu cldas en todas y
cada una do sus parles on oí presente Instrumento, para loi
efectos lógalos y administrativos correspondientes; El monto dol
Pedido sora invariable, por lo quo los bien oí so pactan bajóla
condición de precio fijo

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
Iravos dol personal especializado y con sus elementos propios
cntrogara y/o proporcionara oportunamente loa bienes libro a
bo'do ( L A B ) en el destino Nnal do loa mismos, a entera
satisfacción del área requironlo y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requerimientos do "EL INSTITUTO"
1ERCEKA- FORMA DE PAGO; Con fundamento en lo dispuesto
por el articulo 51 de la Ley, Las partos convienen que los pagos a
- EL PROVEEDOR" so realicen do la siguionte forma:
El ( Los] pago ( s) so realizara (n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PHOVtEDOH", en Moneda Nacional, dentro da los 20 días
naturales posteriores a la presentación da la factura rospoctiva
para su revisión, previa aceptación y entrega satisfactoria de loa
bienes asi como de la o las facturas de los bienes debidamente
ruquisitaifas en términos dol Podido. por lo que será
responsabilidad do "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturas correspondientes on la Coordinación de Activo»
rijos y Almacén, Unidad Ñaman, do "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario do pagos presentado, Loa pagos so efectuarán
con cheque o con transferencia bancaria, on oí caso de que el
pago de los bienes suministrados so realice a través dol esquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" dobora proporcionar
oportunamente y por üscrito on oí Departamento do Adquisiciones
y Servicios Generales los datos noca sari o 9 para oae fin; Loi días
de recepción do facturas para su revisión sera do lunes a ¡uoves
de 06.00 a 16:00. horas y viernes do 09:00 a 14:00 horas on la
Coordinación do Activos Fijos y Almacén, Unidad Nainari, de "EL
INSTITUTO, Los pagos so ofectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programara su pago a los 2D diaa
posteriores a la entrega do los talónos y factura on el Almacén
General / presentación do la factura por oí servicio
proporcionado, liberada por el arca requironte entregada en el
Almacén General "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR " so obliga
a presentar debidamente cuantificado el valor dol monto do loa
bienes/servicios para su liquidación, después de la cual no lesera
admitida reclamación alguna; La liquidación de lai facturas
pros e riladas por "EL PROVEEDOR ", no representa on ningún
caso la aceptación definitiva do los servido» correspondientes..,
El pago de los bienes quedará condicionado proporciona (monto,
on su caso, al pago que "EL PHOVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penas convencionales de acuerdo al articulo 96 del
Reglamento do la Ley do Adquisiciones, Arrondamlontoa y
Servidos del Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA OE Ll CITACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para La adquisición de los bienes relacionados con oí
objoto dol Podido por el orden del
( _ ._ ) sobro el monto total do esto
Podido, incluyendo el I.V.A. Las partea están de acuerdo on
que, tanto para el otorgamiento como para la amortización dol
anticipo a que se refiere la presente cláusula, las partea ae
sujotaran a loa pro cedí míen toa y lincamientos establecidos al
rospocto por la Loy y domas disposiciones lógalos aplicables.
QUINTA - VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" ao oblioa a suministrar
los blonos objoto dol presente Pedido, de conformidad con la
cláusula primera do esto instrumento, oí plazo de ontroga se
especifica en el anverso del prosonto podido

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume li
responsabilidad total en caso de qua al proporcionar los bienoa
objeto dol présenlo Podido Infrinja pátenlos, marcas, o viole otros
registros do derechos do propiedad industrial, a nivel nacional o
Internacional. "EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar los
bienes do primor a calidad, do acuerdo a las condiciones ofertadas
asi como a tas establecidas on oslo Podido, comprornatióndose
a responder por la mala calidad, defectos adversos do la entrega
do loa bionoa quo so suministren, 111 como do cualquier otra
responsabilidad en quo hubiere Incurrido por vicios ocultos o
cambios físicos notables por causas imputable» a "EL
PROVEEDOR" , "EL PROVEEDOR" queda obleado anto "EL
INSTITUTO" a responder por los defectos o vid oí ocultos on la
calidad do los talónos, así como do cualquier otra responsabilidad
en quo haya incurrido, en los términos señalados on el presente
Podido y lo establecido on el Código Civil Federal.
SÉPTIMA- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", so obliga a
constituir en la forma, términos y procedí míen toa previstoa en lo»
artículos 48 y 49 do la Loy do Adquisiciones, Airo nd a miento! y
Servicios dol Sector Público y 103 dol Reglamento del
ordenamiento Juridico antes señalado, las garantías a que haya
lugar, que en el presente caso consisto en pólizas de (lanías a
favor del Instituto Tecnológico de Sonora: I - DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) dol monto total
dol Podido {sin Incluir el Impuesto al valor agregado), que
corresponde al cumplimiento de las obligaciones contraídas con
esta Institución; fiama que deberá estar expedida por compañía
afianzadora constituida y a uto rilada conformo a lat loyei
mexicanas y deberá contenor mínimo laa aiguiontos declaraciones
expro«as:"EL PROVEEDOR" so compromete a realizar la entrega
de esta flama a mas tardar dentro de los 10 (dlej) dias naturales
siguientes a la firma del Pedido II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN! Las partea convienen en quo
"EL PROVEEDOR" so obliga a constituir y otorgar en favor da "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como sigue: Flama por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, expodida por
una Institución mélica na de fianzai, legal mente autorizada, que
garantice la correcta inversión y/o devolución do dicho ant'clpo
que Incluye el Impuesto al Valor Agrega do contados a partir do la
fecha en quo "EL PROVEEDOR" firme el Pedido. Esta póliza
permanecerá vigonto
Hasta la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

10
OÍA

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Las partes convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumple con lai entregas do los bienes que se lo
solicitaron do acuerdo a las fochas o condiciones señaladas on este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizara, a "EL PROVEEDOR" y osta so
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al O 5% por
dia natural dol valor total de los talones no entregados, por cada día do
atraso, siempre que no excedan dol monta do la garantía de
cumplimiento, de conformidad con oí articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. La
Institución podrá optar por la rescisión del pedido una ve* incurrido on
el incumplimiento y ae hará efectiva la garantía dol mismo, sin aplicar oí
cobro do pon al izad o nos; El pago de los bienes objetos del presente
Podido, quedará condicionado proporción a I mente, al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de ponaa convencionales,
Independientemente del pago de la sanción quo "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimionto dol
Podido u optar por rescindir el misma por retraso on la fecha do entrega

NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento on loa artículos 54 bis y 55 bis do la Ley y articulo 102 del
Roglamonto, podrá dar por terminado anticipadamente el Podido
cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por
causas justificadas so extinga la necesidad do requerir los blonea
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acopla on forma expresa que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativa monte en cualquier tiempo oí présenlo Podida
sin ninguna responsabilidad a su cargo y sin necesidad do declaración
Judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, on el caso de que este
Incumpla con cualquiera de las obligaciones establecidas a su cargo on
el presento Podido, adornas si incurro on alguno do los siguientes
supuestos: A) El no otorga la fianza de cumplimiento do garantía
correspondiente, en loa términos que se establecen on la Clausula
Séptima do este Pedido, BJ SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona los blonos objoto dol proaonto
Podido on la focha acordada on el presente Pedido o por suspensión
injustificada on la entrega do loa bienes contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cedo, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente loa derechos derivados do osto Podido, aalvo
automación previa y por oacrito de "EL INSTITUTO"; E] Por el
Incumplimiento por parto do "EL PROVEEDOR" a cualesquior otra
obligación derivada del presente Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Laa partos están de
acuerdo on quo por necee I dad oí do "EL INSTITUTO" podrá ampliarse la
prestación del servicio objoto dol presente Pedido, siempre y cuando el
monto do las modificaciones no rebasen, en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de los conceptos y volúmenes establecido e originalmente y el
precio de loa bicnoi sei Igual al pactado originalmente, de
conformidad con oí articulo $2 de I* Loy do Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios dol Sector Público y 91 do su Reglamento
DECIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loa términos y
condiciones previstos on este Pedido serán regidos por la Ley de
Adqu ilición es, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico y su
Roglamonto y supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las dol Código Federal do
Procedimientos Civiles.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dol presente Podido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero quo por razón do su domicilio presente
o futuro pudiera corrosponderío y so somete Incendie Ion al mente a la
Jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obrogón, Sonora,
Moilco o al que alija "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LtGAL: SOCORRO G. CARRANZA BOURJAC

Inicio de Vigencia:


